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 Gestión del agua sectorial, 
fragmentada y desarticulada. 

 

 Alto nivel de informalidad y escaza 
cultura del agua  

 

 Ley (agrarista) desactualizada 

 

 Incremento de presión sobre el 
recurso y conflictividad 

 

Perú : 

Antecedentes de la Ley de Recursos Hídricos  



Premisa básica para el cambio: 
  

“La GIRH es el presupuesto básico para el 

desarrollo sostenible” 

 
 En base a Instrumentos de planificación 
 Con participación de todos los sectores y niveles de 

gobierno articulados a través de una Autoridad Única 
Multisectorial  

 Con intervención de los actores de la cuenca  (usuarios, 
comunidades) 

 Reconociendo y equilibrando, en todo proyecto, el valor 
social, económico y ambiental del agua. 

 



Proceso para la nueva ley  

 El proceso  se inicio en 1992 

 Al comienzo los procesos fueron adversos:  
 

 Temor a privatización del recurso 

 Manejo “político” del tema hídrico  

 Perdida de “poder”  de algunos sectores 
 

 Decreto Legislativo 1081  (2008) crea el Sistema 

Nacional de Recursos Hídricos 

 

 En el 2009 se promulgó la Ley de  Recursos 

Hídricos  

  Deroga al D. Leg. 1081  

 



Finalidad de la Ley de Recursos Hídricos,  

 

“Artículo II.- Finalidad 

 

 

La presente Ley tiene por finalidad regular el 

uso y gestión integrada del agua, la 

actuación del Estado y los particulares en 

dicha gestión, así como en los bienes 

asociados a esta”. 
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INNOVACIONES : INSTITUCIONALIDAD  

Ley de Aguas: Ley de Recursos Hídricos : 

Gestión Sectorial por Distrito de Riego Gestión Multisectorial por Cuenca Hidrográfica 

Autoridad dispersa, fragmentada y 
desarticulada    
 Cantidad: Ministerio de Agricultura: (IRH) sin 

facultad normativa, sancionadora ni resolutiva  
 Calidad:  Ministerio de Salud  

Autoridad  Única  
 
 La Autoridad Nacional del Agua con facultad 

normativa, resolutiva y sancionadora   
 
 Sistema Nacional de Recursos Hídricos  
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INNOVACIONES : INSTITUCIONALIDAD  

Ley de Aguas Ley de Recursos Hídricos  

 No prevé participación de usuarios  
 Usuarios intervienen en planificación (Consejo de 

Recursos Hídricos de Cuenca) 

 Planificación en base al Plan de Cultivo y Riego 

 Política Nacional de Recursos Hídricos 
 Plan Nacional de Recursos Hídricos  
 Planes de Gestión de Recursos Hídricos de 

Cuenca  



Autoridad Nacional del Agua: 

8 

Conduce el Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 

 Conjunto de instituciones, principios, 

normas a través de los cuales el Estado 

implementa la GIRH 

  

 Permite la articulación y  

coordinación entre las entidades 

(públicos y privados)  para atener 

las demandas de agua, evitar 

conflictos, ejecutar proyectos…  

Integrantes:  

ANA: Ente Rector 
 Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca  

 MINAGRI, MINAM, VIVIENDA, MINEM,  

PRODUCE y MINSA.   

Gobiernos regionales y locales. 

Organizaciones de usuarios. 

Operadores. 

Comunidades campesinas y 

comunidades nativas. 

Entidades públicas. 

Participan todos las entidades  

vinculadas al agua  

  



Naturaleza Jurídica del Agua 

 Los recursos naturales (agua) son patrimonio de la Nación 

 No hay mercado de aguas 

 Los “derechos” (Licencia, Autorización y Permiso) solo el uso facultan (no otorgan propiedad). 

 El Uso poblacional  es prioritario sobre el uso productivo  

 La Licencia es por periodo indefinido (mientras subsiste la actividad) 

 Puede ser revocada, previo proceso sancionador 



Retribución 

Económica por Uso 

y por vertimiento 

Pago al Estado 

(ANA) 

Tarifas por uso de 

Infraestructura 

Hidráulica  

Pago a Operadores 

de Infraestructura 

Hidráulica. 

Se destina para la 

protección del agua 

como recurso 

Se destina para el 

servicio de suministro 

de agua 

Régimen económico del agua: 



Los ámbitos de los órganos 

desconcentrados de ANA se 

determinan en función a las 

Cuencas Hidrográficas (159). 
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ANA y Gestión por cuencas: 

 

72 ALAS 
  14 AAA  



CONSEJO 
DIRECTIVO 

JEFATURA 

SECRETARIA 
GENERAL 

TRIBUNAL DE 
RESOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

HÍDRICAS 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO Y 

COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HÍDRICOS 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

CALIDAD DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS 

DIRECCIÓN DE  
CONSERVACIÓN Y 

PLANEAMIENTO DE 
RECURSOS HÍDRICOS 

14 AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL 

AGUA 

72 ADMINISTRACIONES 
LOCALES DE AGUA 

CONSEJOS DE 
RECURSOS HÍDRICOS 

DE CUENCA 

DIRECCIÓN DE  ESTUDIOS DE 
PROYECTOS HIDRÁULICOS 

MULTISECTORIALES 

Institucionalidad de la Autoridad Nacional del Agua 

2014: Tribunal 

funcionando  

2014: 14  AAA 

Funcionando 
2014: 6 Consejos 

implementados con Planes de 

Recursos Hídricos aprobados 

2012: Consejo 

Directivo  instalado   
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Política de Estado Nº 33 

Nos comprometemos a cuidar el agua como Patrimonio de la Nación y 
como derecho fundamental de la persona al acceso al agua potable, 
imprescindible para la vida y el desarrollo humano de las actuales y 
futuras generaciones.  
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Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos  
Decreto Supremo N° 06-2015-MINAGRI 

Gestión de la Cantidad 

Gestión de la Calidad 

Gestión de la Oportunidad 

Gestión de la Cultura dela Agua 

Adaptación al cambio climático y eventos extremos 



Plan Nacional de Recursos Hídricos 

INVERSIÓN (MILLONES S/.) 

2021 2035 TOTAL 

88 516,54 

(58%) 

65 392,61 

(41%) 

153 909,15 

(100%) 



Consejo Creación Secretaría Técnica 
Plan de Gestión de RH 

de Cuenca

Chancay – Lambayeque D.S.  008-2011-AG R.J.  071-2014-ANA R.J  118-2014-ANA

Quilca – Chili D.S.  003-2012-AG R.J.  074-2014-ANA R.J  112-2014-ANA

Chancay – Huaral D.S.  004-2012-AG R.J.  070-2014-ANA R.J  119-2014-ANA

Chira – Piura D.S.  006-2012-AG R.J.  072-2014-ANA R.J  113-2014-ANA

Tumbes D.S.  013-2012-AG R.J.  073-2014-ANA R.J  117-2014-ANA

Caplina – Locumba D.S.  019-2013-MINAGRI R.J. 105-2014-ANA R.J  131-2014-ANA

Planes de Gestión de Recursos Hídricos en las 

cuencas  



Acciones que implementa en el marco de 
la PENRH 
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• Evalúa instrumentos ambientales (opinión 
vinculante). 

• Otorga derechos de uso de agua, 
autorizaciones de vertimiento y reuso de 
agua residual tratada. 

• Autoriza obras en fuentes naturales de 
agua. 

• Vigila las fuentes de Agua.  
• Conduce el Sistema Nacional de  Gestión 

de Recursos Hídricos   

Autoridad Nacional del Agua 



Monitoreo y Evaluación de los PGRHC 

En la etapa de implementación de los PGRHC, es 
necesario dar respuesta a preguntas como:  
 
 ¿Cuáles son los avances, logros e impactos en las 

acciones, estrategias y procesos establecidos en el 
plan de gestión de recursos hídricos en la cuenca?  

 ¿Cuáles son las debilidades encontradas a lo largo de 
su  implementación?  

 ¿Cuáles han sido los beneficios y costos percibidos 
por las mujeres y los hombres habitantes de la 
cuenca hidrográfica?  

 ¿Qué tanto hemos avanzado en el logro de la 
equidad? 


